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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que 17 de mayo de 2023, Comisaría de Familia de 
La Calera arrimó contestación. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: V. Sumario Fijación Cuota  Alimentaria No. 2022 00356 
Demandante:  JOSÉ ABRAHAM ALAYÓN- en representación del adulto 

mayor ARIOSTO ALAYÓN MARTÍNEZ.  
Demandado:  HECTOR ANTONIO ALAYÓN ARANDA.   
Fecha Auto:   8 de junio de 2023. 

 
 SE INCORPORA al plenario la contestación aportada el 17 de mayo de 2023 

por Comisaría de Familia de La Calera, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

interviniente para los fines correspondientes. SE DISPONE que secretarialmente, se 

REQUIERA POR SEGUNDA VEZ A PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA CALERA, 

para que, en un plazo de 5 días, contados desde la entrega efectiva del exhorto 

virtualmente, emita con destino a este asunto su pronunciamiento respecto a los hechos 

y pretensiones de este asunto, tomando especial atención en que se encuentran en 

debate los derechos de un adulto mayor, sujeto de especial protección constitucional. 

Líbrese oficio, remítase virtualmente, déjense constancias y contrólense los términos de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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